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Para agilizar y facilitar la respuesta a las solicitudes de certificación de contenido programático que hacen los estudiantes en la Seccional Cali, que incluye las asignaturas que cursaron estudiantes de la Seccional 

dentro de algún convenio de movilidad con la Sede Central, se acuerda lo siguiente:

- Luego de realizada la solicitud, en la Oficina de Registro Académico y Admisiones de la Seccional Cali, de la certificación de contenido programático  por parte de un estudiante de la Seccional, desde dicha oficina 

remitirán la solicitud de generación de la certificación de contenido programático de las asignaturas cursadas y aprobadas en virtud de algún convenio de movilidad con la Sede Central Bogotá a la Oficina de 

Admisiones y Registro Académico de Bogotá.

- La Oficina de Admisiones y Registro Académico de la Sede Central, elaborará y enviará dicha certificación dentro de los plazos establecidos para este tipo de certificación a la Seccional Cali.

- Este procedimiento no tendrá un costo adicional para el estudiante.
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